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ARNULFO RODRIGUEZ 
CARREÑO

ALBERTO VILLAMIZAR 
VILLAMIZAR

14/09/2022
1998 01194

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 008 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) Avoca conocimiento // Requerir 
liquidacion del credito // Para su cumplimiento 
los sujetos procesales cuentan con el término de 
treinta (30) 
días siguientes a la notificación del presente 
auto y en caso de omitir tal prevención 
se aplicará lo estipulado en el inciso primero 
del numeral 1º del artículo 317 del 
C.G.P. //  ordenar oficiar con carácter “urgente” 
al JUZGADO OCTAVO CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA // VMR 

Ejecutivo Singular

SANDRA LILIANA DUARTE 
RAMIREZ

MARIA MARTINEZ 14/09/2022
2009 01395

Auto nombra Auxiliar de la Justicia
68001 40 03 019 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA-ACTIVA)// NOMBRA PERITO 
AVALUADOR//CP

Ejecutivo Singular

LIBARDO GOMEZ REMOLINA NELSON HERNAN RANGEL 14/09/2022
2015 00230

Auto Ordena Secuestro de Bienes Inmueb
68001 40 03 002 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) DECRETAR el secuestro del bien 
inmueble //ara la práctica de 
la diligencia de secuestro se comisiona a los 
señores JUECES CIVILES 
MUNICIPALES DE BOGOTÁ D.C. 
–REPARTO-. // VMR

Ejecutivo Singular

ELECTRODOMESTICOS DEL 
ORIENTE LIMITADA

MAYAS CONSTRUCIONES S.A.S 14/09/2022
2016 00375

Auto resuelve solicitud remanentes
68001 40 03 007 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA-ACTIVA)//que NO SE TOMA 
NOTA del embargo del remanente // 1. Se 
ordena oficiar al JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BUCARAMANGA //CP

Ejecutivo Singular

FINANCIERA 
COMULTRASAN

JOSE NIÑO RAMIREZ 14/09/2022
2017 00185

Auto que Modifica Liquidacion del Credi
68001 40 03 024 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) Modifica liquidacion de credito // 
ORDENA de conformidad con lo previsto 
en el artículo 447 del C.G.P, entregar y pagar a 
favor de la parte demandante los 
dineros representados en los títulos judiciales // 
VMR 

Ejecutivo Singular
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FINANCIERA 
COMULTRASAN

JOSE NIÑO RAMIREZ 14/09/2022
2017 00185

Auto de Tramite
68001 40 03 024 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) el Despacho se abstendrá de 
requerir al pagador de la empresa RAMBAL 
S.A.S, por cuanto esta sociedad está 
acatando la medida cautelar dictada en el auto 
del 10/02/2022 // VMR 

Ejecutivo Singular

BANCOLOMBIA S.A. IVAN JOSE SANTAMARIA NOVOA 14/09/2022
2017 00344

Auto de Tramite
68001 40 03 014 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(TERMINADO/ARCHIVADO) ordenar remitir 
copia del documento que se está resolviendo al 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BUCARAMANGA con destino al proceso que 
allí se adelanta bajo la radicación No. 
680014003029-2017-00596-01, con el fin de 
que se entre a proveer al respecto toda vez que 
al parecer en dicho diligenciamiento está 
envuelto el vehículo en mención // VMR 

Ejecutivo Singular

BANCOLOMBIA S.A. JENNI ANDREA ARIAS 14/09/2022
2017 00492

Auto de Tramite
68001 40 03 014 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR) l Despacho considera pertinente 
que la parte actora deberá estarse a lo resuelto 
en el auto de fecha 24/02/2020 // VMR 

Ejecutivo con Título 
Hipotecario

BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S. 
A. BBVA   S.A.

MILEYDI BAYONA CONTRERAS 14/09/2022
2018 00222

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 028 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR) Avoca conocimiento // ordenar por 
la Secretaría del Centro de Servicios correr 
traslado de la liquidación del crédito presentada 
por la parte ejecutante // VMR

Ejecutivo Singular

LAVANDERIA LATESEC SAS CENTRO NACIONAL DE ONTOLOGIA 
LTDA

14/09/2022
2018 00785

Auto de Tramite
68001 40 03 010 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) Póngase en conocimiento de las 
partes el contenido de la nota devolutiva 
proveniente de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bucaramanga // por la 
Secretaría del Centro de Servicios de los 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal expedir 
y remitir copia íntegra de la totalidad de las 
presentes diligencias con rumbo a la FISCALIA 
GENERAL DE LA NACION // VMR 

Ejecutivo Singular

TELEVISIÓN REGIONAL DEL 
ORIENTE LIMITADA T.R.O. 
LTDA.

JOSE LUIS PINTO CAMARGO 14/09/2022
2019 00167

Auto termina proceso por Pago
68001 40 03 003 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) DECRETAR la terminación del 
proceso por pago total de la obligación // VMR 

Ejecutivo Singular

JULIO CESAR MANTILLA 
CORREDOR

NILSON JAVIER SIERRA BRICEÑO 14/09/2022
2019 00714

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 021 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) Avoca conocimiento // el Despacho 
CORRIGE el numeral 1º del 
auto de fecha 02/03/2021 // Requerir a los 
sujetos procesales para que presenten la 
liquidación del crédito actualizada // VMR 

Ejecutivo Singular
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BANCO DE OCCIDENTE S.A. MANUEL CARVAJAL CUY 14/09/2022
2020 00305

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 014 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) Avoca conociemiento // ACEPTAR 
la cesión del crédito //ABSTENERSE por ahora 
de RECONOCER personeria juridica// VMR 

Ejecutivo Singular

BANCO PICHINCHA S.A. YENNY ROCIO BLANCO BUITRAGO 14/09/2022
2020 00347

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 027 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR) Avoca conocimiento // ordenar por 
la Secretaría del Centro de Servicios correr 
traslado de la liquidación del crédito presentada 
por la parte ejecutante // VMR

Ejecutivo Singular

BANCO PICHINCHA S.A. YENNY ROCIO BLANCO BUITRAGO 14/09/2022
2020 00347

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 027 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR) Póngase en conocimiento de los 
sujetos procesales el contenido del 
documento emitido por el tesorero de la 
UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA // oficiar 
al tesorero de la UNIVERSIDAD DEL 
MAGDALENA // VMR 

Ejecutivo Singular

BANCO COLPATRIA 
MULTIBANCA COLPATRIA 
S.A

ARTURO MANTILLA PAREJA 14/09/2022
2021 00174

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 024 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR) Avoca conocimiento // ordenar por 
la Secretaría del Centro de Servicios correr  
traslado de la liquidación del crédito presentada 
por la parte ejecutante // VMR

Ejecutivo Singular

BANCO COMERCIAL AV 
VILLAS

DISNEY ESPITIA SANCHEZ 14/09/2022
2021 00485

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 025 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) Avoca conocimiento // el Despacho 
de conformidad con el artículo 447 del C.G.P, 
ordena la entrega de dineros // Requerir a los 
sujetos procesales para que presenten la 
liquidación del  crédito actualizada // VMR 

Ejecutivo Singular

BANCO COMERCIAL AV 
VILLAS

DISNEY ESPITIA SANCHEZ 14/09/2022
2021 00485

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 025 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) Póngase en conocimiento de los 
sujetos procesales el contenido del 
documento emitido por la empresa SP 
INGENIEROS S.A.S // VMR

Ejecutivo Singular

BANCO COLPATRIA 
MULTIBANCA COLPATRIA 
S.A

EDISON RUIZ COLMENARES 14/09/2022
2021 00489

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 022 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) Avoca conocimiento // Requerir a 
los sujetos procesales para que presenten la 
liquidación del crédito actualizada // VMR 

Ejecutivo Singular

RAUL HUMBERTO PEREZ 
CASTRO

FERNANDO NAVAS VERA 14/09/2022
2022 00029

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 027 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) Avoca conocimiento // Requerir a 
los sujetos procesales para que presenten la 
liquidación del  crédito actualizada // VMR 

Ejecutivo Singular
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SECRETARIO
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 15/09/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J008-1998-01194-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 14 de septiembre de 2.022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

2. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, se requiere 

nuevamente a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del crédito 

actualizada dentro del presente trámite, de conformidad a lo ordenado en el 

numeral 4º del artículo 446 del C.G.P.  

 

Para su cumplimiento los sujetos procesales cuentan con el término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación del presente auto y en caso de omitir tal prevención 

se aplicará lo estipulado en el inciso primero del numeral 1º del artículo 317 del 

C.G.P., el cual establece que “vencido dicho término sin que quien haya promovido 

el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el Juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas”. 

 

3. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho considera 

pertinente ordenar oficiar con carácter “urgente” al JUZGADO OCTAVO CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, quien conoció de este asunto, para que 

proceda de manera inmediata a: (i) certificar  sobre la existencia de depósitos 

judiciales a favor del presente proceso especificando, especialmente, su valor, la 

fecha de constitución ante ese estrado, el nombre de la persona a la cual se le 

hizo el descuento y/o realizó la consignación, si se encuentran ya pagados o en 

trámite de fraccionamiento o conversión; de igual manera (ii) realice la conversión 

al Centro de Servicios de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. La anterior 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

información se requiere con carácter urgente para entrar a proveer si con los títulos 

existentes dentro de la presente actuación hay merito suficiente para decretar la 

terminación del proceso por pago total de la obligación. Líbrese por la Secretaría 

del Centro de Servicios el respectivo oficio y hágase llegar a su destinatario.  

 
4. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho considera 

pertinente ordenar oficiar con carácter “urgente” al JUZGADO OCTAVO CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, quien conoció de este asunto, para que se sirva 

remitir el trámite del recurso de apelación que se surtió dentro del expediente de la 

referencia, según lo establecido en el auto del 25/11/1999. Ello, en razón a que esa 

actuación no fue remitida de manera digital con destino a los Juzgados de 

Ejecución. Líbrese por la Secretaría del Centro de Servicios el respectivo oficio y 

hágase llegar a su destinatario.  

 
5. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 166 que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 15 DE 
SEPTIEMBRE DE 2.022. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 
 

VMR 

 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J019-2009-01395-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita se fije fecha y 
hora para llevar a cabo un remate. Sírvase proveer. Bucaramanga, 14 de 
septiembre de 2.022. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Sería del caso proceder a fijar fecha y hora para celebrar la audiencia de 

remate del bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado en este proceso, tal 

y como lo solicita la parte actora en el memorial que antecede, si no se observara 

por el Despacho que el avalúo del predio cautelado corresponde al catastral 

incrementado en un (50%), para lo cual se hace necesario tener en cuenta que 

reiteradamente tanto la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia1 

como la Corte Constitucional2, le han impuesto a los Jueces, como deber legal, 

asegurar la protección de los derechos del deudor, advirtiendo que no se deben 

apegar a las formalidades, desatendiendo el derecho sustancial, razón por la cual, 

se debe apreciar si el avalúo que reposa en el expediente es el idóneo o real para 

considerarlo al momento de realizar la audiencia de remate. 

 

Puestas las cosas de este modo, es claro que nos encontramos frente a un avalúo 

del inmueble embargado identificado con el folio de M.I. No. 300-121504, por la 

suma de ($8.299.500.oo). que corresponde al catastral incrementado en un 50%, el 

cual el Despacho considera que no corresponde a su valor real, porque se trata de 

un bien raíz de tipo urbano de aproximadamente 3.00 mts2 de área construida 

localizado en el municipio de Bucaramanga, el cual como se sabe dentro del 

Departamento de Santander presenta valores comerciales altos en sus predios. 

 

En estos términos, es posible que el avalúo comercial del predio sea superior al 

catastral incrementado en un (50%). De ahí, que se considere entonces que el 

avalúo actual no se encuentre ajustado a la realidad, lo cual afectaría notoriamente 

los derechos de la parte demandada.     

 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de Segunda Instancia de fecha 12 de Octubre de 2012, Acción 
de Tutela, radicado bajo el No. 2012-1545-01, Magistrado Ponente: Arturo Solarte Rodríguez 
2 Corte Constitucional, Sentencia T-531 del 25 de Junio de 2010, Magistrado Ponente: Gabriel Eduardo Mendoza Martelo. 
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En tal orden de ideas, en aras de garantizar el debido proceso, el Despacho ordena 

designar a un perito teniendo en cuenta lo reglado en los numerales 2º y 5º del 

articulo 48 C.G.P., a través de los cuales se estipula que al no existir lista oficial de 

auxiliares de la justicia,  podrá los Jueces de la República y las partes acudir a “(…) 

instituciones especializadas, públicas o privadas, o a profesionales de reconocida 

trayectoria e idoneidad (…)”; por tal razón, se procede a designar de la lista de 

avaluadores certificados  en el REGISTRO ABIERTO DE AVALUADORES - R.A.A. 

– al perito al perito con Código: AVAL-91472688, BREITNER JAIRZINHO ANTELIZ 

BELTRAN, quien se puede ubicar en la Carrera 26 No. 17 – 25 Barrio San Francisco 

de Bucaramanga. Teléfono 312-4626549 - 6708950. Correo electrónico 

avaluosanteliz.29@gmail.com, con el fin de que realice el avalúo comercial del 

bien inmueble identificado con la M. I. No. 300-121504, cuya propiedad recae en 

cabeza de la demandada MARIA MARTINEZ.   
 

Comuníquese la designación, y si acepta, désele posesión, advirtiéndosele que 

deberá rendir su dictamen dentro de los diez (10) días siguientes a su posesión, así 

mismo se advierte que el dictamen deberá contener las declaraciones e 

informaciones que establece el artículo 226 del C.G.P. Finalmente, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 364 del C.G.P, los honorarios del perito 

deberán ser asumidos por la parte actora, y en el momento procesal oportuno de la 

actualización de la liquidación de las costas dicho pago se prorrateará de manera 

equitativa entre los sujetos procesales. Procédase por la Secretaría del Centro de 

Servicios a la expedición y remisión del respectivo comunicado.  
 

 

2. Sea esta la oportunidad para ponerle de presente al abogado del ejecutante, 

que el Despacho se abstendrá en su momento de ordenar a la Secretaría del Centro 

de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal que proceda a la 

elaboración del aviso de remate, pues el mismo era propio del C.P.C y quedó 

eliminado desde la expedición del C.G.P y, por ello, el artículo 450 de la nueva 

normativa procesal no habla de él, sino de una “inclusión en un listado que se 

publicará por una sola vez en un periódico de amplia circulación en la localidad o, 

en su defecto, en otro medio masivo de comunicación que señale el juez. El listado 

se publicará el día domingo con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha 

señalada para el remate, y en él se deberá indicar (…)”. Nótese, por ninguna parte 

de la norma que se cita aparece que el Juzgado deba realizar algún tipo de aviso 

de remate u ordenar publicar el mismo en la Secretaría respectiva, como sucedía 

en el C.P.C., antes de la reforma de la Ley 794 de 2003. Ahora, si la ley procesal no 

impone el DEBER a la Secretaría del Despacho de realizar algún tipo de publicación 

frente a la subasta que se va realizar, lógico resulta pensar que dicha carga le 

incumbe cumplirla al interesado en la venta forzada, pues el artículo 450 del C.G.P 
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impone que antes del inicio de la licitación se allegue por parte de éste una copia 

informal del periódico o la constancia del medio de comunicación en que se haya 

hecho la publicación y el certificado de tradición y libertad del inmueble, expedido 

dentro del mes anterior a la fecha prevista para la diligencia de remate. 
 

3. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción y teniendo en cuenta el 

folio de matrícula allegado por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bucaramanga al momento de registrar la medida cautelar ordenada en el auto del 

18/01/2010, el Despacho considera oportuno requerir a la parte ejecutante para que, 

en caso de verlo pertinente, se sirva ajustar a la realidad jurídica la medida cautelar 

que recayó exclusivamente sobre una “cuota parte” del predio embargado 

identificado con la M.I. No. 300-121504. 

 

4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
 
 
 

 
 
 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 
 
 
 
 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 166 

Que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 

día 15 DE SEPTIEMBRE DE 2.022. 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

VMR 

 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J02-2015-00230-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándosele que la parte actora allegó los linderos 
del inmueble embargado en el presente proceso. Sírvase proveer. Bucaramanga, 
14 de septiembre de 2.022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

Teniendo en cuenta que la apoderada judicial de la parte demandante cumplió con 

el requerimiento realizado en el auto que precede, el Despacho encuentra 

procedente ordenar comisionar para la práctica de la diligencia de secuestro sobre 

el bien inmueble embargado en esta actuación, siguiendo los parámetros 

establecidos en los artículos 37, 38, 39, 40 y 595 del C.G.P. 
 

En tal orden de ideas, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 
 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el secuestro del bien inmueble identificado con el folio de 

M.I. No. 50C-274731 denunciado como de propiedad de la parte demandada 

NELSON HERNAN RANGEL ARENAS, el cual se encuentra ubicado en la “KR 89 

22B 31 (DIRECCION CATASTRAL)/ CARRERA 87 # 32B-31 LOTE 5 MANZANA 

URBANIZACIÓN CAPELLANIA” de Bogotá D.C., cuyos linderos y demás 

características que lo identifican se encuentran consignados en la escritura pública 

No. 217 del 29/01/2019 suscrita ante la Notaría Cincuenta del Círculo de Bogotá 

D.C. 

 

De conformidad a lo previsto en los artículos 37 al 40 del C.G.P, para la práctica de 

la diligencia de secuestro se comisiona a los señores JUECES CIVILES 

MUNICIPALES DE BOGOTÁ D.C. –REPARTO-. Al comisionado se le conceden 

amplias facultades para fijar fecha y hora para la diligencia de secuestro (día más 

próximo posible), resolver las oposiciones que se le puedan presentar en cumplimiento 

de la comisión (fase admisión/rechazo) y, además, zanjar recursos de reposición y 

conceder apelaciones contra las providencias que dicte, susceptibles de ese 

recurso, debiéndose garantizar en la diligencia a practicar la protección de la salud 

de los servidores públicos, abogados, usuarios y ciudadanía en general.  
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El comisionado deberá comunicar y dar posesión al secuestre de la lista de 

auxiliares de la justicia que allí opere; su nombramiento se debe comunicar en la 

forma indicada en el artículo 49 del C.G.P, previniéndolo que deberá concurrir a la 

diligencia programada, so pena de multa de diez (10) a veinte (20) salarios mínimos 

mensuales. Además, deberá fijarle al secuestre la suma de ($300.000.oo), a título 

de honorarios provisionales. Póngasele de presente al comisionado que sólo podrá 

relevar al auxiliar de la justicia en el caso de que no comparezca a la diligencia de 

secuestro habiéndose surtido el envío de la comunicación.  

 

Procédase por el Centro de Servicios a expedir el respectivo despacho comisorio y 

remítase a su destinatario con los insertos del caso (copia del certificado de tradición del 

predio embargado, copia de los linderos del inmueble a secuestrar, copia de este auto y de la 

providencia que le reconoce personería a la abogada de la parte demandante).  

 
SEGUNDO: Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción contenidos en el 

artículo 43 del C.G.P, el Despacho considera pertinente ordenar requerir a la parte 

ejecutante para que previo a la realización de la diligencia de secuestro se sirva 

allegar ante la autoridad comisionada la copia de la escritura pública No. 217 de 

fecha 29/01/2019 suscrita de la Notaría Cincuenta del Círculo de Bogotá D.C. Ello, 

con el fin de que se cumpla la debida individualización del predio a secuestrar.  

 

TERCERO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

MAGP 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 166 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 15 DE 
SEPTIEMBRE DE 2.022. 
 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J07-2016-00375-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE BUCARAMANGA comunica el embargo de un 

remanente. Finalmente, se le informa que el proceso de la referencia se encontraba 

en el outsourcing contratado para la digitalización de expedientes. Una vez recibido 

el proceso en digital se ingresa al Despacho para resolver. Sírvase proveer. 

Bucaramanga, 14 de septiembre de 2.022.  

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2.022) 
 

1. Se ordena oficiar al JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA haciéndole saber que NO 

SE TOMA NOTA del embargo del remanente o de los bienes que por cualquier 

motivo se llegaren a desembargar a la demandada MAYAX S.A.S., lo cual fue 

ordenado en el proceso ejecutivo con el radicado No. 68001-31-03-010-2016-

00149-01  y comunicado mediante el oficio No. OECCB-OF-2022-01047 del 

07/03/2022, toda vez que existe una medida cautelar registrada del mismo tipo a 

favor del JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA dentro del 

proceso ejecutivo identificado con el radicado No. 68001-40-03-006- 2016-00376-

00. Procédase por la Secretaría del Centro de Servicios a la expedición y remisión 

del respectivo oficio. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

MAGP  
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No.166 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 15 DE 
SEPTIEMBRE DE 2.022.  
 
   
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 

 

 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA)  
RADICADO: J24-2017-00185-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por aprobarse la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante, la cual no fue objetada 
dentro del término de traslado. Sírvase proveer. Bucaramanga, 14 de septiembre 
de 2022. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 
 
 

1. Una vez realizado el control de legalidad sobre la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, se ordena MODIFICAR la misma atendiendo 

lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 446 del C.G.P, según la tabla anexa a este 

proveído, la cual quedará en firme en la suma de ($28.809.656,34) que corresponde 

a capital más intereses moratorios de la obligación que se ejecuta  hasta el 

14/09/2022, advirtiéndose que en el cálculo matemático se planteó la siguiente 

metodología: 1) se tuvo en cuenta la certificación respecto a la constitución de títulos 

judiciales a favor de esta causa; 2)  se imputaron como abonos –en su fecha de 

constitución- los reportados al proceso por cuenta de las consignaciones realizadas, 

en virtud de la medida cautelar dictada; 3) el dinero que se tuvo en cuenta como 

abono por ($728.883.00), se aplicó en primer orden como un pago de las costas 

procesales liquidadas en ($637.915.6), según lo establece el artículo 2495 del C.C. 

Entonces, dichas costas ya quedaron pagas por la parte deudora; 3) el resultado de 

esta última operación después de cancelarse las costas descritas, también arrojó 

un saldo, que a su turno fue aplicado a la obligación para el 17/08/2017 en la suma 

de ($90.967,40); 4) el dinero restante se aplicó conforme a la regla contenida en el 

artículo 1653 del C.C. y lo previsto en el mandamiento de pago.  

 

2. Ejecutoriado el presente auto, se ORDENA de conformidad con lo previsto 

en el artículo 447 del C.G.P, entregar y pagar a favor de la parte demandante los 

dineros representados en los títulos judiciales que se encuentran a favor de este 

proceso en la cuenta del Banco Agrario de Colombia que corresponde a este 

Juzgado; entrega que debe hacerse hasta la suma del valor liquidado (crédito y 

costas), previa revisión de los listados procedentes del Banco Agrario de Colombia 

que reposan en el Juzgado por parte del Centro de Servicios Judiciales, con el fin 

de constatar que el dinero a entregar está asociado a este proceso y de que no 
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existan embargos de crédito que afecten los derechos de la parte demandante en 

esta ejecución. Líbrese las órdenes de pago respectivas, previa la verificación 

ordenada.   

 
3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No.166 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día  15 DE 
SEPTIEMBRE DE 2.022.  
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Secretario 
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JUZGADO 

RADICADO # TITULO:

ELABORO:

APROBO:

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) (15) (16) (17) (18)

IBC IBC*1.5 USURA TASA INT % EA TITULO CUOTA GASTOS DEL INTERESES INTERESES INTERESES SALDO X PAGAR AMORTIZACIÓN SALDO SALDO

% EA % EA % EA APLICADA EN MORA PAGADA PROCESO CAUSADOS PAGADOS POR PAGAR ACUMULADOS A CAPITAL CAPITAL CREDITO

0 21-oct-16 Saldo inicial 21.99% 32.99% 32.99% 32.99% $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $11,752,312.00 $11,752,312.00

1 31-oct-16 Intereses de mora 10 21.99% 32.99% 32.99% 32.99% $0.00 $0.00 $0.00 $92,145.29 $0.00 $92,145.29 $92,145.29 $0.00 $11,752,312.00 $11,844,457.29

2 30-nov-16 Intereses de mora 30 21.99% 32.99% 32.99% 32.99% $0.00 $0.00 $0.00 $278,608.96 $0.00 $278,608.96 $370,754.25 $0.00 $11,752,312.00 $12,123,066.25

3 31-dic-16 Intereses de mora 31 21.99% 32.99% 32.99% 32.99% $0.00 $0.00 $0.00 $288,008.81 $0.00 $288,008.81 $658,763.06 $0.00 $11,752,312.00 $12,411,075.06

4 31-ene-17 Intereses de mora 31 22.34% 33.51% 33.51% 33.51% $0.00 $0.00 $0.00 $292,038.58 $0.00 $292,038.58 $950,801.64 $0.00 $11,752,312.00 $12,703,113.64

5 28-feb-17 Intereses de mora 28 22.34% 33.51% 33.51% 33.51% $0.00 $0.00 $0.00 $263,462.47 $0.00 $263,462.47 $1,214,264.11 $0.00 $11,752,312.00 $12,966,576.11

6 31-mar-17 Intereses de mora 31 22.34% 33.51% 33.51% 33.51% $0.00 $0.00 $0.00 $292,038.58 $0.00 $292,038.58 $1,506,302.70 $0.00 $11,752,312.00 $13,258,614.70

7 30-abr-17 Intereses de mora 30 22.33% 33.50% 33.50% 33.50% $0.00 $0.00 $0.00 $282,394.53 $0.00 $282,394.53 $1,788,697.23 $0.00 $11,752,312.00 $13,541,009.23

8 31-may-17 Intereses de mora 31 22.33% 33.50% 33.50% 33.50% $0.00 $0.00 $0.00 $291,923.65 $0.00 $291,923.65 $2,080,620.88 $0.00 $11,752,312.00 $13,832,932.88

9 30-jun-17 Intereses de mora 30 22.33% 33.50% 33.50% 33.50% $0.00 $0.00 $0.00 $282,394.53 $0.00 $282,394.53 $2,363,015.40 $0.00 $11,752,312.00 $14,115,327.40

10 31-jul-17 Intereses de mora 31 21.98% 32.97% 32.97% 32.97% $0.00 $0.00 $0.00 $287,893.46 $0.00 $287,893.46 $2,650,908.87 $0.00 $11,752,312.00 $14,403,220.87

11 17-ago-17 ABONO Y PAGA COSTAS 17 21.98% 32.97% 32.97% 32.97% $0.00 $90,967.40 $0.00 $157,013.96 $90,967.40 $66,046.56 $2,716,955.43 $0.00 $11,752,312.00 $14,469,267.43

12 31-ago-17 Intereses de mora 14 21.98% 32.97% 32.97% 32.97% $0.00 $0.00 $0.00 $129,153.97 $0.00 $129,153.97 $2,846,109.40 $0.00 $11,752,312.00 $14,598,421.40

13 14-sep-17 ABONO 14 21.48% 32.22% 32.22% 32.22% $0.00 $124,546.00 $0.00 $126,576.51 $124,546.00 $2,030.51 $2,848,139.91 $0.00 $11,752,312.00 $14,600,451.91

14 30-sep-17 Intereses de mora 16 21.48% 32.22% 32.22% 32.22% $0.00 $0.00 $0.00 $144,769.81 $0.00 $144,769.81 $2,992,909.72 $0.00 $11,752,312.00 $14,745,221.72

15 31-oct-17 Intereses de mora 31 21.15% 31.73% 31.73% 31.73% $0.00 $0.00 $0.00 $278,277.65 $0.00 $278,277.65 $3,271,187.37 $0.00 $11,752,312.00 $15,023,499.37

16 14-nov-17 ABONO 14 20.96% 31.44% 31.44% 31.44% $0.00 $118,535.00 $0.00 $123,880.98 $118,535.00 $5,345.98 $3,276,533.35 $0.00 $11,752,312.00 $15,028,845.35

17 30-nov-17 Intereses de mora 16 20.96% 31.44% 31.44% 31.44% $0.00 $0.00 $0.00 $141,684.54 $0.00 $141,684.54 $3,418,217.89 $0.00 $11,752,312.00 $15,170,529.89

18 31-dic-17 Intereses de mora 31 20.77% 31.16% 31.16% 31.16% $0.00 $0.00 $0.00 $273,847.45 $0.00 $273,847.45 $3,692,065.34 $0.00 $11,752,312.00 $15,444,377.34

19 31-ene-18 Intereses de mora 31 20.69% 31.04% 31.04% 31.04% $0.00 $0.00 $0.00 $272,912.53 $0.00 $272,912.53 $3,964,977.86 $0.00 $11,752,312.00 $15,717,289.86

20 28-feb-18 Intereses de mora 28 21.01% 31.52% 31.52% 31.52% $0.00 $0.00 $0.00 $249,592.98 $0.00 $249,592.98 $4,214,570.84 $0.00 $11,752,312.00 $15,966,882.84

21 31-mar-18 Intereses de mora 31 20.68% 31.02% 31.02% 31.02% $0.00 $0.00 $0.00 $272,795.61 $0.00 $272,795.61 $4,487,366.45 $0.00 $11,752,312.00 $16,239,678.45

22 30-abr-18 Intereses de mora 30 20.48% 30.72% 30.72% 30.72% $0.00 $0.00 $0.00 $261,633.90 $0.00 $261,633.90 $4,749,000.35 $0.00 $11,752,312.00 $16,501,312.35

23 31-may-18 Intereses de mora 31 20.44% 30.66% 30.66% 30.66% $0.00 $0.00 $0.00 $269,985.85 $0.00 $269,985.85 $5,018,986.20 $0.00 $11,752,312.00 $16,771,298.20

24 30-jun-18 Intereses de mora 30 20.28% 30.42% 30.42% 30.42% $0.00 $0.00 $0.00 $259,365.34 $0.00 $259,365.34 $5,278,351.53 $0.00 $11,752,312.00 $17,030,663.53

25 31-jul-18 Intereses de mora 31 20.03% 30.05% 30.05% 30.05% $0.00 $0.00 $0.00 $265,169.41 $0.00 $265,169.41 $5,543,520.94 $0.00 $11,752,312.00 $17,295,832.94

26 31-ago-18 Intereses de mora 31 19.94% 29.91% 29.91% 29.91% $0.00 $0.00 $0.00 $264,109.35 $0.00 $264,109.35 $5,807,630.29 $0.00 $11,752,312.00 $17,559,942.29

27 30-sep-18 Intereses de mora 30 19.81% 29.72% 29.72% 29.72% $0.00 $0.00 $0.00 $254,015.30 $0.00 $254,015.30 $6,061,645.59 $0.00 $11,752,312.00 $17,813,957.59

28 31-oct-18 Intereses de mora 31 19.63% 29.45% 29.45% 29.45% $0.00 $0.00 $0.00 $260,450.32 $0.00 $260,450.32 $6,322,095.91 $0.00 $11,752,312.00 $18,074,407.91

29 30-nov-18 Intereses de mora 30 19.49% 29.24% 29.24% 29.24% $0.00 $0.00 $0.00 $250,357.43 $0.00 $250,357.43 $6,572,453.34 $0.00 $11,752,312.00 $18,324,765.34

30 31-dic-18 Intereses de mora 31 19.40% 29.10% 29.10% 29.10% $0.00 $0.00 $0.00 $257,727.77 $0.00 $257,727.77 $6,830,181.11 $0.00 $11,752,312.00 $18,582,493.11

31 31-ene-19 Intereses de mora 31 19.16% 28.74% 28.74% 28.74% $0.00 $0.00 $0.00 $254,879.74 $0.00 $254,879.74 $7,085,060.85 $0.00 $11,752,312.00 $18,837,372.85

32 28-feb-19 Intereses de mora 28 19.70% 29.55% 29.55% 29.55% $0.00 $0.00 $0.00 $235,740.84 $0.00 $235,740.84 $7,320,801.70 $0.00 $11,752,312.00 $19,073,113.70

33 31-mar-19 Intereses de mora 31 19.37% 29.06% 29.06% 29.06% $0.00 $0.00 $0.00 $257,372.16 $0.00 $257,372.16 $7,578,173.86 $0.00 $11,752,312.00 $19,330,485.86

34 30-abr-19 Intereses de mora 30 19.32% 28.98% 28.98% 28.98% $0.00 $0.00 $0.00 $248,409.11 $0.00 $248,409.11 $7,826,582.97 $0.00 $11,752,312.00 $19,578,894.97

35 31-may-19 Intereses de mora 31 19.34% 29.01% 29.01% 29.01% $0.00 $0.00 $0.00 $257,016.44 $0.00 $257,016.44 $8,083,599.41 $0.00 $11,752,312.00 $19,835,911.41

36 30-jun-19 Intereses de mora 30 19.30% 28.95% 28.95% 28.95% $0.00 $0.00 $0.00 $248,179.67 $0.00 $248,179.67 $8,331,779.08 $0.00 $11,752,312.00 $20,084,091.08

37 31-jul-19 Intereses de mora 31 19.28% 28.92% 28.92% 28.92% $0.00 $0.00 $0.00 $256,304.66 $0.00 $256,304.66 $8,588,083.74 $0.00 $11,752,312.00 $20,340,395.74

38 31-ago-19 Intereses de mora 31 19.32% 28.98% 28.98% 28.98% $0.00 $0.00 $0.00 $256,779.23 $0.00 $256,779.23 $8,844,862.98 $0.00 $11,752,312.00 $20,597,174.98

39 30-sep-19 Intereses de mora 30 19.32% 28.98% 28.98% 28.98% $0.00 $0.00 $0.00 $248,409.11 $0.00 $248,409.11 $9,093,272.09 $0.00 $11,752,312.00 $20,845,584.09

40 31-oct-19 Intereses de mora 31 19.10% 28.65% 28.65% 28.65% $0.00 $0.00 $0.00 $254,166.59 $0.00 $254,166.59 $9,347,438.69 $0.00 $11,752,312.00 $21,099,750.69

41 30-nov-19 Intereses de mora 30 19.03% 28.55% 28.55% 28.55% $0.00 $0.00 $0.00 $245,077.34 $0.00 $245,077.34 $9,592,516.02 $0.00 $11,752,312.00 $21,344,828.02

42 31-dic-19 Intereses de mora 31 18.91% 28.37% 28.37% 28.37% $0.00 $0.00 $0.00 $251,905.28 $0.00 $251,905.28 $9,844,421.31 $0.00 $11,752,312.00 $21,596,733.31

TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA

Metodología Aplicación: interés moratorio equivalente al IBC E/A  multiplicado por 1.5, teniendo en cuenta las variaciones por cada periodo vencido certificado por la Superintendencia Bancaria, hasta la fecha.                                                           (t= tasa de interés del 

periodo vencido, n= número de días y C= capital).
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43 31-ene-20 Intereses de mora 31 18.77% 28.16% 28.16% 28.16% $0.00 $0.00 $0.00 $250,236.11 $0.00 $250,236.11 $10,094,657.42 $0.00 $11,752,312.00 $21,846,969.42

44 29-feb-20 Intereses de mora 29 19.06% 28.59% 28.59% 28.59% $0.00 $0.00 $0.00 $237,159.75 $0.00 $237,159.75 $10,331,817.17 $0.00 $11,752,312.00 $22,084,129.17

45 31-mar-20 Intereses de mora 31 18.95% 28.43% 28.43% 28.43% $0.00 $0.00 $0.00 $252,381.73 $0.00 $252,381.73 $10,584,198.90 $0.00 $11,752,312.00 $22,336,510.90

46 30-abr-20 Intereses de mora 30 18.69% 28.04% 28.04% 28.04% $0.00 $0.00 $0.00 $241,157.91 $0.00 $241,157.91 $10,825,356.82 $0.00 $11,752,312.00 $22,577,668.82

47 31-may-20 Intereses de mora 31 18.19% 27.29% 27.29% 27.29% $0.00 $0.00 $0.00 $243,294.21 $0.00 $243,294.21 $11,068,651.03 $0.00 $11,752,312.00 $22,820,963.03

48 30-jun-20 Intereses de mora 30 18.12% 27.18% 27.18% 27.18% $0.00 $0.00 $0.00 $234,554.85 $0.00 $234,554.85 $11,303,205.88 $0.00 $11,752,312.00 $23,055,517.88

49 31-jul-20 Intereses de mora 31 18.12% 27.18% 27.18% 27.18% $0.00 $0.00 $0.00 $242,453.46 $0.00 $242,453.46 $11,545,659.34 $0.00 $11,752,312.00 $23,297,971.34

50 31-ago-20 Intereses de mora 31 18.29% 27.44% 27.44% 27.44% $0.00 $0.00 $0.00 $244,494.18 $0.00 $244,494.18 $11,790,153.52 $0.00 $11,752,312.00 $23,542,465.52

51 30-sep-20 Intereses de mora 30 18.35% 27.53% 27.53% 27.53% $0.00 $0.00 $0.00 $237,224.14 $0.00 $237,224.14 $12,027,377.66 $0.00 $11,752,312.00 $23,779,689.66

52 31-oct-20 Intereses de mora 31 18.09% 27.14% 27.14% 27.14% $0.00 $0.00 $0.00 $242,092.94 $0.00 $242,092.94 $12,269,470.60 $0.00 $11,752,312.00 $24,021,782.60

53 30-nov-20 Intereses de mora 30 17.84% 26.76% 26.76% 26.76% $0.00 $0.00 $0.00 $231,296.31 $0.00 $231,296.31 $12,500,766.91 $0.00 $11,752,312.00 $24,253,078.91

54 31-dic-20 Intereses de mora 31 17.46% 26.19% 26.19% 26.19% $0.00 $0.00 $0.00 $234,495.01 $0.00 $234,495.01 $12,735,261.92 $0.00 $11,752,312.00 $24,487,573.92

55 31-ene-21 Intereses de mora 31 17.32% 25.98% 25.98% 25.98% $0.00 $0.00 $0.00 $232,799.51 $0.00 $232,799.51 $12,968,061.42 $0.00 $11,752,312.00 $24,720,373.42

56 28-feb-21 Intereses de mora 28 17.54% 26.31% 26.31% 26.31% $0.00 $0.00 $0.00 $212,471.30 $0.00 $212,471.30 $13,180,532.73 $0.00 $11,752,312.00 $24,932,844.73

57 31-mar-21 Intereses de mora 31 17.41% 26.12% 26.12% 26.12% $0.00 $0.00 $0.00 $233,889.77 $0.00 $233,889.77 $13,414,422.49 $0.00 $11,752,312.00 $25,166,734.49

58 30-abr-21 Intereses de mora 30 17.31% 25.97% 25.97% 25.97% $0.00 $0.00 $0.00 $225,101.13 $0.00 $225,101.13 $13,639,523.62 $0.00 $11,752,312.00 $25,391,835.62

59 31-may-21 Intereses de mora 31 17.22% 25.83% 25.83% 25.83% $0.00 $0.00 $0.00 $231,586.85 $0.00 $231,586.85 $13,871,110.47 $0.00 $11,752,312.00 $25,623,422.47

60 30-jun-21 Intereses de mora 30 17.21% 25.82% 25.82% 25.82% $0.00 $0.00 $0.00 $223,928.20 $0.00 $223,928.20 $14,095,038.68 $0.00 $11,752,312.00 $25,847,350.68

61 31-jul-21 Intereses de mora 31 17.18% 25.77% 25.77% 25.77% $0.00 $0.00 $0.00 $231,101.42 $0.00 $231,101.42 $14,326,140.10 $0.00 $11,752,312.00 $26,078,452.10

62 31-ago-21 Intereses de mora 31 17.24% 25.86% 25.86% 25.86% $0.00 $0.00 $0.00 $231,829.49 $0.00 $231,829.49 $14,557,969.58 $0.00 $11,752,312.00 $26,310,281.58

63 30-sep-21 Intereses de mora 30 17.19% 25.79% 25.79% 25.79% $0.00 $0.00 $0.00 $223,693.46 $0.00 $223,693.46 $14,781,663.05 $0.00 $11,752,312.00 $26,533,975.05

64 31-oct-21 Intereses de mora 31 17.08% 25.62% 25.62% 25.62% $0.00 $0.00 $0.00 $229,886.91 $0.00 $229,886.91 $15,011,549.96 $0.00 $11,752,312.00 $26,763,861.96

65 30-nov-21 Intereses de mora 30 17.27% 25.91% 25.91% 25.91% $0.00 $0.00 $0.00 $224,632.11 $0.00 $224,632.11 $15,236,182.07 $0.00 $11,752,312.00 $26,988,494.07

66 31-dic-21 Intereses de mora 31 17.46% 26.19% 26.19% 26.19% $0.00 $0.00 $0.00 $234,495.01 $0.00 $234,495.01 $15,470,677.08 $0.00 $11,752,312.00 $27,222,989.08

67 31-ene-22 Intereses de mora 31 17.66% 26.49% 26.49% 26.49% $0.00 $0.00 $0.00 $236,912.67 $0.00 $236,912.67 $15,707,589.75 $0.00 $11,752,312.00 $27,459,901.75

68 25-feb-22 ABONO 25 18.30% 27.45% 27.45% 27.45% $0.00 $110,648.00 $0.00 $196,875.34 $110,648.00 $86,227.34 $15,793,817.09 $0.00 $11,752,312.00 $27,546,129.09

69 28-feb-22 Intereses de mora 3 18.30% 27.45% 27.45% 27.45% $0.00 $0.00 $0.00 $23,452.71 $0.00 $23,452.71 $15,817,269.80 $0.00 $11,752,312.00 $27,569,581.80

70 30-mar-22 ABONO 30 18.47% 27.71% 27.71% 27.71% $0.00 $80,050.00 $0.00 $238,614.17 $80,050.00 $158,564.17 $15,975,833.97 $0.00 $11,752,312.00 $27,728,145.97

71 31-mar-22 Intereses de mora 1 18.47% 27.71% 27.71% 27.71% $0.00 $0.00 $0.00 $7,876.78 $0.00 $7,876.78 $15,983,710.75 $0.00 $11,752,312.00 $27,736,022.75

72 29-abr-22 ABONO 29 19.05% 28.58% 28.58% 28.58% $0.00 $133,347.00 $0.00 $237,048.62 $133,347.00 $103,701.62 $16,087,412.37 $0.00 $11,752,312.00 $27,839,724.37

73 30-abr-22 Intereses de mora 1 19.05% 28.58% 28.58% 28.58% $0.00 $0.00 $0.00 $8,095.53 $0.00 $8,095.53 $16,095,507.91 $0.00 $11,752,312.00 $27,847,819.91

74 27-may-22 ABONO 27 19.71% 29.57% 29.57% 29.57% $0.00 $137,381.00 $0.00 $227,343.26 $137,381.00 $89,962.26 $16,185,470.17 $0.00 $11,752,312.00 $27,937,782.17

75 31-may-22 Intereses de mora 4 19.71% 29.57% 29.57% 29.57% $0.00 $0.00 $0.00 $33,406.25 $0.00 $33,406.25 $16,218,876.41 $0.00 $11,752,312.00 $27,971,188.41

76 29-jun-22 ABONO 29 20.40% 30.60% 30.60% 30.60% $0.00 $129,312.00 $0.00 $251,943.66 $129,312.00 $122,631.66 $16,341,508.07 $0.00 $11,752,312.00 $28,093,820.07

77 30-jun-22 Intereses de mora 1 20.40% 30.60% 30.60% 30.60% $0.00 $0.00 $0.00 $8,599.04 $0.00 $8,599.04 $16,350,107.12 $0.00 $11,752,312.00 $28,102,419.12

78 31-jul-22 Intereses de mora 31 21.28% 31.92% 31.92% 31.92% $0.00 $0.00 $0.00 $279,789.22 $0.00 $279,789.22 $16,629,896.34 $0.00 $11,752,312.00 $28,382,208.34

79 31-ago-22 Intereses de mora 31 22.21% 33.32% 33.32% 33.32% $0.00 $0.00 $0.00 $290,543.51 $0.00 $290,543.51 $16,920,439.84 $0.00 $11,752,312.00 $28,672,751.84

80 14-sep-22 Intereses de mora 14 23.50% 35.25% 35.25% 35.25% $0.00 $0.00 $0.00 $136,904.50 $0.00 $136,904.50 $17,057,344.34 $0.00 $11,752,312.00 $28,809,656.34
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0 de enero de 1900

$ 0.00
$ 0.00

$ 11,752,312.00 $ 28,809,656.34

TOTAL INTERES DE   MORA
TOTAL GASTOS DEL 

PROCESO
OTROS INTERESESCAPITAL

BUCARAMANGA

TOTALES

INTERESES DE PLAZO TOTAL DE ABONOS



JUZGADO 

RADICADO # TITULO:

ELABORO:

APROBO:

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (13) (14) (15) (16) (17) (18)

IBC IBC*1.5 USURA TASA INT % EA TITULO CUOTA GASTOS DEL INTERESES INTERESES INTERESES SALDO X PAGAR AMORTIZACIÓN SALDO SALDO

% EA % EA % EA APLICADA EN MORA PAGADA PROCESO CAUSADOS PAGADOS POR PAGAR ACUMULADOS A CAPITAL CAPITAL CREDITO

TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA

Metodología Aplicación: interés moratorio equivalente al IBC E/A  multiplicado por 1.5, teniendo en cuenta las variaciones por cada periodo vencido certificado por la Superintendencia Bancaria, hasta la fecha.                                                           (t= tasa de interés del 

periodo vencido, n= número de días y C= capital).

# FECHA CONCEPTO DIAS

PAGARÉJ24-2017-00185
WEIZZMANN JOYA MIRANDA

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO

LIQ. WJ //  NOTA:  SE MODIFICA LA LIQUIDACION POR CONTROL DE LEGALIDAD RESPECTO DE LA TASA DE INTERES UTILIZADA CON EL FIN DE APLICAR LOS ABONOS REPORTADOS 

AL PROCESO POR CUENTA DE LA MEDIDA CAUTELAR DICTADA, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA LEY SUSTANCIAL
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J24-2017-00185-01 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita requerir un 
pagador. Sírvase proveer.  Bucaramanga, 14 de septiembre de 2.022. 
 

 
 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, el Despacho se abstendrá de 

requerir al pagador de la empresa RAMBAL S.A.S, por cuanto esta sociedad está 

acatando la medida cautelar dictada en el auto del 10/02/2022 y comunicada a 

través de oficio No. 0594 de fecha 18/02/2022, según se verifica en el portal web 

del Banco Agrario de Colombia. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

MAGP  
 
 
 
 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 166 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 15 DE 
SEPTIEMBRE DE 2.022. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez
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Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c2997f0d1af3832c5ff1ccdd8e97c051e9acaf490af3d6baaaea44029bdc5688

Documento generado en 14/09/2022 03:29:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J14-2017-00492-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que está pendiente por tramitarse la 
liquidación del crédito presentada por la parte demandante. Se le coloca de 
presente a su señoría que consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia 
no se encontró ningún título judicial constituido a favor de las presentes 
diligencias. A su vez, se informa que el proceso de la referencia se encontraba en 
el outsourcing contratado para la digitalización de expedientes. Una vez recibido el 
proceso en digital se ingresa al Despacho para resolver. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 14 de septiembre de 2.022.  

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario grado 12 
 

 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2.022).  

 

1. En atención a la solicitud que antecede, el Despacho considera pertinente 

que la parte actora deberá estarse a lo resuelto en el auto de fecha 24/02/2020, a 

través del cual se dispuso:“(…) Previamente a proveer sobre la solicitud de 

señalar fecha y hora para adelantar en esta causa la diligencia de secuestro sobre 

el bien inmueble objeto de garantía real, el Despacho considera pertinente ordenar 

requerir a la parte demandante a fin de que se sirva informar si en cumplimiento a 

lo ordenado en el numeral quinto del auto proferido el 29/03/2019 se expidió 

despacho comisorio con destino a los INSPECTORES DE POLICIA URBANO 

CODIGO 233 GRADO 23. De ser afirmativa la respuesta, se requiere a la parte 

actora para que informe sobre la suerte de la susodicha comisión”. Esta 

disposición se requiere que se atienda de manera previa por la parte ejecutante, 

toda vez que dicha actuación no reposa dentro del diligenciamiento. Ahora, en 

caso de no haberse emitido y radicado ante el comitente el referido despacho 

comisorio, la parte actora deberá informarlo al proceso, con el fin de que se entre 

a señalar fecha y hora para la práctica de la cautela pretendida directamente por el 

Juzgado.  

 
2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo 

electrónico ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la 

Secretaría del Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 166 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 

del día 15 DE SEPTIEMBRE DE 2022.  

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

MAGP 
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Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez
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PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MENOR) 
RADICADO: J028-2018-00222-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, la parte actora 
presentó la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Bucaramanga, 14 de 
septiembre de 2.022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

VMR  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No.166 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 15 DE 
SEPTIEMBRE DE 2.022. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

16/09/2022 hasta las 4:00 P.M. del día 20/09/2022. 

 

Se fija en lista No. 166 

 

 

Bucaramanga, 15 de septiembre de 2.022. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA)  
RADICADO: J010-2018-00785-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que obra una nota devolutiva proveniente 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga. De otra parte, 
se allegó un oficio de la Fiscalía General de la Nación solicitando copia íntegra del 
expediente. Sírvase proveer. Bucaramanga, 14 de septiembre de 2.022.  
 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2.022).  

 

1. Póngase en conocimiento de las partes el contenido de la nota devolutiva 

proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, 

mediante la cual se pronuncia acerca de una medida cautelar, así:  

 

2. Atendiendo la solicitud que antecede presentada por la FISCALIA GENERAL 

DE LA NACIÓN (INVESTIGADOR CTI JORGE ALBERTO MORALES PINILLA), 

dentro del proceso allí radicado bajo el No. 680016008828201903976 – OT 16354, 

el Despacho ordena que por la Secretaría del Centro de Servicios de los Juzgados 

de Ejecución Civil Municipal expedir y remitir copia íntegra de la totalidad de las 

presentes diligencias, conforme fue solicitado por la citada entidad investigativa.  

Procédase por la Secretaría del Centro de Servicios de conformidad.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

 
VMR 
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 166 que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 15 DE 
SEPTIEMBRE DE 2.022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano
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Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J003-2019-00167-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia informando que la abogada 
de la parte demandante solicita la terminación del proceso por pago total de la 
obligación. Se le coloca de presente a su señoría que revisado el proceso de la 
referencia y el sistema Justicia XXI sobre la existencia de embargos de remanente 
y de crédito para esta causa no se encontró ninguno a la fecha. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 14 de septiembre de 2.022.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

En el memorial que antecede, la abogada de la parte ejecutante, quien ostenta la 

facultad de recibir dentro del acto de apoderamiento concedido, solicita que dentro 

del proceso ejecutivo de la referencia se dé cumplimiento a lo normado en el artículo 

461 del C.G.P, toda vez que se canceló la obligación cobrada, en virtud de la 

suscripción de un contrato de transacción con el demandado JOSE LUIS PINTO 

CAMARGO, respecto del cual ya se dio cumplimiento a lo pactado, según se 

referencia dentro de la solicitud.   

 

Así entonces, no queda más que acoger la solicitud de terminación de este proceso 

ejecutivo impetrada por la parte actora, dado que se cumple con los parámetros 

establecidos en el artículo 461 del C.G.P.  

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación 

a la parte actora, según lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de 

remanente. En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes 

desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición de las comunicaciones 

pertinentes. 
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TERCERO: REQUERIR a la parte demandada para que bajo los preceptos del 

Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2.022 informe en el término de 

ejecutoria de esta decisión su correo electrónico, con el fin de que en su momento 

oportuno sea tenido en cuenta por la Secretaría del Centro de Servicios al efectuar 

la elaboración y remisión de los oficios que comunican el levantamiento de la 

medida cautelar, si ello es procedente. 

 

CUARTO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 

rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

VMR                                                       JUEZ 

 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 166 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 15 DE SEPTIEMBRE DE 2.022. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 

RADICADO: J021-2019-00714-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 14 de septiembre de 2.022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. El artículo 286 del Código de General del Proceso, establece que: “toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético, puede ser 

corregida por el juez que dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte 

(…)”. A su vez, determina que será susceptible de corrección, en el caso de incurrir 

en error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre y cuando 

estén en la parte resolutiva o influyan en ella.    

 

Dándosele aplicación a la norma en cita, el Despacho CORRIGE el numeral 1º del 

auto de fecha 02/03/2021, en el sentido de dejar en claro que se libró mandamiento 

de pago a favor de NILSON JAVIER SIERRA BRICEÑO, y en contra de JULIO 

CESAR MANTILLA CORREDOR, a quien se demandó ejecutivamente por la parte 

actora y se le notificó en debida forma la orden de recaudo judicial proferida; 

superando así el error por omisión o cambio de palabras que se encontró dentro de 

los proveimientos en mención. En lo demás, la decisión corregida se mantiene 

incólume.  

3. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada. 
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4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 166 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 15 DE 
SEPTIMBRE DE 2.022. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 
 
 
 
 

VMR  

 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J014-2020-00305-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, se encuentra  
pendiente proveer acerca de una cesión de crédito. Sírvase proveer. Bucaramanga, 
14 de septiembre de 2.022. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en 

los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado procederá a avocar su conocimiento.  
 

Ahora bien, a través del escrito que precede, el representante de la entidad 

demandante BANCO DE OCCIDENTE S.A. manifiesta al Juzgado que cede los 

derechos adquiridos en este proceso a la entidad REFINANCIA S.A.S., por tanto, 

el Despacho entra a decidir al respecto.    
 

Pues bien, la cesión como se sabe es un contrato por medio del cual una de las 

partes (cedente) transfiere a la otra (cesionaria) sus derechos en una relación 

jurídica que puede ser un crédito, un contrato o un proceso.  

 

El artículo 1960 del C.C., señala que la cesión no produce efectos contra el deudor 

ni contra terceros, mientras no haya sido notificada por el cesionario al deudor o 

aceptada por éste. 
 

En aplicación de la anterior normatividad, tenemos para este caso en concreto que 

la parte demandada se notificó del mandamiento de pago, lo cual conllevó a que por 

auto de fecha 25/05/2021 se ordenará proseguir con la ejecución.  
 

En consecuencia, estando ya notificado el ejecutado, el Despacho procederá a 

aceptar la cesión del crédito que hace la entidad BANCO DE OCCIDENTE S.A., sin 

que sea necesario notificar al demandado de dicho negocio jurídico de una manera 

distinta a la prevista en el artículo 295 del C.G.P, pues como lo tiene sentado la Sala 

Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga:   
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“Analizados los anteriores aspectos, es fácil concluir que 

la cesión efectuada respecto de la obligación que se 

cobra en el presente asunto, se trata de una cesión de 

crédito, por lo que no le era dable a la Juez de primera 

instancia requerir a la parte pasiva de la ejecución para 

que expresara su aceptación frente a dicho tema, ni 

mucho menos negar el reconocimiento de la calidad de 

cesionario de la apelante GRUPO CONSTRUCTORES 

ALIADOS S.A.S., pues como ya se explicó en párrafos 

anteriores, el nuevo acreedor de la obligación no está 

obligado a notificar el contrato de cesión celebrado con 

la acreedora inicial, ni mucho menos su calidad de 

cesionario estar supeditada al asentimiento del 

ejecutado, ya que el objeto de la cesión no fueron los 

derechos litigiosos, sumado a que con la mera 

notificación de la aceptación de la cesión dentro del 

proceso, es suficiente para que el deudor se dé por 

enterado que en adelante está llamado a cancelar su 

obligación frente al nuevo sujeto procesal, que entró a 

suplir el lugar del demandante dentro de la ejecución.”1.    

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA,   
 

RESUELVE: 

PRIMERO: AVOCAR el proceso de la referencia, según lo motivado. 
 

SEGUNDO: ACEPTAR la cesión del crédito que hace el BANCO DE OCCIDENTE 

S.A. a favor de REFINANCIA S.A.S., respecto de este proceso ejecutivo, en el 

estado, términos y condiciones que actualmente se encuentra. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por estados a la parte demandada de la cesión del crédito 

a la que se hace referencia en el numeral anterior. 
 

CUARTO: ABSTENERSE por ahora de RECONOCER a CARLOS ALEXANDER 

ORTEGA TORRADO como apoderado judicial del cesionario REFINANCIA S.A.S., 

toda vez que éste no ha aceptado de manera tácita o expresa el acto de 

apoderamiento que se le quiere conceder por el cesionario 
 

QUINTO: Teniendo en cuenta que el proceso de la referencia se encuentra 

digitalizado, se indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del 

correo electrónico ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la 

Secretaría del Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

                                                           
1 MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. RAMÓN ALBERTO FIGUEROA ACOSTA. Bucaramanga, tres (03) de agosto de 
dos mil quince (2015). RADICACIÓN N°: 68001-31-03-008-2012-00125-01 (149/2015) 
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 166 que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 15 DE 
SEPTIEMBRE DE 2.022.  
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 
 
 
 
VMR 
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Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano
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PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MENOR) 
RADICADO: J027-2020-00347-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, la parte actora 
presentó la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Bucaramanga, 14 de 
septiembre de 2.022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

VMR  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No.166 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 15 DE 
SEPTIEMBRE DE 2.022. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

16/09/2022 hasta las 4:00 P.M. del día 20/09/2022. 

 

Se fija en lista No. 166 

 

 

Bucaramanga, 15 de septiembre de 2.022. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MENOR) 
RADICADO: J027-2020-00347-01 

 
 
 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándole la respuesta emitida por el pagador de la 
UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA. Sírvase proveer. Bucaramanga, 14 de 
septiembre de 2.022. 
 
 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Póngase en conocimiento de los sujetos procesales el contenido del 

documento emitido por el tesorero de la UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA, a través 

del cual informa lo siguiente: 

 

2. Atendiendo lo comunicado en el oficio GTE-088-2022, el Despacho considera 

pertinente ordenar oficiar al tesorero de la UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA, con 

el fin de informarle que este estrado judicial AVOCÓ el conocimiento del presente 

proceso ejecutivo proveniente del JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, en cumplimiento a los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 

31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, PSAA15-10402 del 29/10/2015, 

PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-11032 del 27/06/2018, emanados por 

el Consejo Superior de la Judicatura. Por consiguiente, los radicados Nos. 

680014003-027-2020-00347-00 y 680014003-027-2020-00347-01, de los cuales 

hace referencia en el citado comunicado se trata de la misma causa. En 

consideración de lo anterior, queda por cuenta de este Juzgado el  embargo  y  

retención  de  la  quinta  parte  del excedente  del  salario mínimo que  recibe   la 

demandada  YENNY  ROCÍO  BLANCO BUITRAGO, lo cual fue ordenado en el 

numeral 1º del auto de fecha 02/05/2022 y comunicado a esa entidad, a través del 

oficio No. 622 del 03/05/2022 (expedido por el Juzgado Veintisiete Civil Municipal de 

Bucaramanga que llevaba la cuerda del proceso). Adviértase además que los depósitos 



 

 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

judiciales deberán ser dejados a favor de este Juzgado en la cuenta de depósitos 

judiciales No. 680012041802 del Banco Agrario Local. Procédase por la Secretaría 

del Centro de Servicios a la expedición del respectivo oficio y remítase a su 

destinatario advirtiéndose que esta causa está siendo conocida por este Juzgado de 

Ejecución. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

VMR JUEZ 
 
 

 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 166 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 15 DE SEPTIEMBRE DE 2022.  
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MENOR) 
RADICADO: J024-2021-00174-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. A su vez, la parte actora 
presentó la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Bucaramanga, 14 de 
septiembre de 2.022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 
 

2. Teniendo en cuenta lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, 

el Despacho dispone ordenar por la Secretaría del Centro de Servicios correr 

traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

VMR  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No.166 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 15 DE 
SEPTIEMBRE DE 2.022. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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Teléfono: 6470224 

 

 

De conformidad con los artículos 446 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem, de la LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE se corre traslado a la parte 

contraria por TRES (3) DÍAS, los cuales corren desde las 8:00 A.M. del día 

16/09/2022 hasta las 4:00 P.M. del día 20/09/2022. 

 

Se fija en lista No. 166 

 

 

Bucaramanga, 15 de septiembre de 2.022. 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J025-2021-00485-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 14 de septiembre de 2.022. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Detallando la relación de títulos de depósito judiciales de la página del 

Banco Agrario de Bucaramanga respecto a la consignación de depósitos a favor 

de este proceso por cuenta de la medida cautelar dictada, el Despacho de 

conformidad con el artículo 447 del C.G.P, ordena la entrega de dineros que por 

concepto de depósitos judiciales existieren o llegaren a existir a favor del presente 

proceso a la parte demandante hasta la concurrencia de la liquidación de las 

costas procesales aprobada.  Procédase por el Centro de Servicios de Ejecución 

Civil Municipal para su entrega y la verificación que no existan embargos de crédito 

que afecten el derecho del demandante. 

 
 

3. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada 

 

4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

mailto:J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 166 que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 15 DE 
SEPTIEMBRE DE 2.022. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

VMR 
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Juez
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
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PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J025-2021-00485-01 

 
 
 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándole la respuesta emitida por el pagador de la 
empresa SP INGENIEROS S.A.S. Sírvase proveer. Bucaramanga, 14 de 
septiembre de 2.022. 
 
 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Póngase en conocimiento de los sujetos procesales el contenido del 

documento emitido por la empresa SP INGENIEROS S.A.S., a través del cual 

informa lo siguiente frente a la medida cautelar que se le comunicó: 
 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

VMR JUEZ 
 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 166 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 15 DE SEPTIEMBRE DE 2022.  
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J022-2021-00489-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 14 de septiembre de 2.022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 
2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada 

 
3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 166 que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 15 DE 
SEPTIEMBRE DE 2.022. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

VMR 
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PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MINIMA) 
RADICADO: J027-2022-00029-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que el proceso de la referencia se 
encuentra pendiente para avocar su conocimiento. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 14 de septiembre de 2.022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos 

en los Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-

11032 del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este 

Juzgado AVOCA su conocimiento. 

 

2. Requerir a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del 

crédito actualizada. 

 
3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 166 que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 15 DE 
SEPTIEMBRE DE 2.022. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 
 

VMR 
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